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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

029-2016 29-07-2016 PE INMEDIATO 

 
Considerando 

1-Que con motivo de la aprobación del Proyecto denominado “Análisis de tecnologías alternativas para la pesca pelágica y 

su viabilidad para la flota comercial de media y avanzada en Costa Rica”, el cual se desarrollaría en el marco del Convenio 

entre el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) y el INCOPESCA, con la colaboración de la Federación Costarricense de 

Pesca (FECOP), se hace necesario a fin de complementar el desarrollo del mismo, avalar dicho Convenio, así como autorizar 

a la Presidencia Ejecutiva para que proceda a firmarlo, razón por la cual, la Junta Directiva; POR TANTO;   

Acuerda 

1-Avalar el del Convenio entre el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) y el INCOPESCA, para el desarrollo del Proyecto 

denominado “Análisis de tecnologías alternativas para la pesca pelágica y su viabilidad para la flota comercial de media y 

avanzada en Costa Rica”. 

2-Asimismo, se autoriza al Sr. Presidente Ejecutivo proceda con la firma del mismo. 

3-Acuerdo Firme 

Comuníquese,  

 

Cordialmente; - 

 

 


